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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 013 2022 01015 00 

Accionante Cindy Botero Pérez 

Accionado Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad 

Tema Derecho al debido proceso 

Sentencia General:  288 Especial: 277  

Decisión Declara improcedente 

 

Se procede a resolver la acción de tutela del trámite de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.  Manifestó la accionante, en síntesis, que el 11 de junio de 2022, le 

llegó una orden de comparendo número D05360000000033541123 en la 

cual le notifican la presunta infracción que se cometió con el vehículo de 

placas MFV765 el 6 de junio de 2022, indicando que el conductor al parecer 

cometió la infracción de no detenerse ante una luz roja o amarilla de 

semáforo o una señal de pare o un semáforo intermitente en rojo. 

 

Afirma que, a través de apoderado solicitó audiencia pública la cual se 

realizó el 4 de octubre de 2022, profiriéndose fallo condenatorio en su contra 

imputándole la responsabilidad contravencional por la infracción antes 

señalada, sin tener en cuenta lo dispuesto en la Sentencia C 321 de 2022. 

 

Aduce que, la imposición de dicha sanción le genera un perjuicio 

irremediable toda vez que afecta su patrimonio económico y, por 

consiguiente, solicita realizar una interpretación armoniosa de las normas 

vigentes a la fecha tomando cada uno de los argumentos dados tanto por la 

ley, como por la jurisprudencia y sea revocado el fallo contravencional 

proferido por medio de la resolución N° 140179del 4 de octubre de 2022. 

 

1.2. La acción de tutela fue admitida el 6 de octubre de 2022 y se le 

concedió el término de dos (2) días a la entidad accionada para que se 

pronunciara sobre los fundamentos de hecho y de derecho expuestos por el 

accionante.   
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En el mismo auto se requirió a la accionante para que dentro del término de 

un (1) día contado a partir de la notificación del presente auto informara al 

Despacho si hizo uso del recurso que le fuera otorgado en la Resolución No. 

140179 del 4 de octubre de 2022. 

 

1.3. El Municipio de Itagüí – Secretaría de Movilidad contestó la acción 

de tutela señalando, en síntesis, que la accionante se encuentra inmersa en 

un proceso contravencional por el comparendo D05360000000033541123 

del 2 de junio de 2022. 

 

Afirma que, la accionante otorgó poder a la abogada Elizabeth Tamayo Mira 

para asistir a la audiencia pública celebrada el 4 de octubre de 2022, por lo 

que, se garantizó el derecho de contradicción al ser escuchada en audiencia 

pública y allí se valoraron los argumentos y pruebas aportadas. 

 

Adicional a ello, ese era el escenario procesal para solicitar las pruebas que 

la accionante y la apoderada consideraran necesarias para hacer valer la 

pretensión. Sin embargo, una vez analizados los argumentos y pruebas 

aportadas la inspección encontró suficiente acervo probatorio para emitir la 

Resolución No. 140179 mediante la cual se declara la responsabilidad 

contravencional a la ciudadana, acto administrativo que se encuentra 

debidamente ejecutoriado. 

 

Finalmente, afirma que la accionante y la apoderada conocen el acto 

administrativo y si presentan inconformidad, aún se encuentran dentro de 

los términos procesales para comparecer ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo y ejercer allí los medios de control consagrados 

en la Ley 1437. 

 

II. COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia y el Decreto 2591 de 1991, artículo 32, es competente 

este Despacho para conocer y decidir respecto de la solicitud de tutela 

impetrada.    

 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo con la situación fáctica puesta de presente en el asunto bajo 

estudio, se debe determinar si la presente acción de tutela es procedente para 
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amparar los derechos fundamentales invocados por la accionante y de ser 

procedente se deberá determinar si la entidad accionada, le está vulnerando 

el derecho fundamental al debido proceso al declararla 

contravencionalmente responsable por la comisión de una infracción de 

tránsito. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

4.1. DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Conforme al artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, 

el objeto fundamental de la acción de tutela, no es otro que la protección 

efectiva e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales cuando 

éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una 

autoridad pública o de un particular en los casos expresamente señalados 

en la ley. 

 

4.2. DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA (ACTIVA – PASIVA) EN LA 

ACCIÓN DE TUTELA. 

 

De conformidad con el artículo 86 de la constitución política “Toda Persona” 

puede recurrir a la acción de tutela “para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

mismo o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. 

 

Conforme lo anterior, la acción de tutela puede ser ejercida por toda persona 

que considere que le están vulnerando sus derechos constitucionales 

fundamentales sea nacional o extranjera, natural o jurídica, ciudadano o no, 

que se halle en el territorio colombiano o se encuentre por fuera y la 

autoridad o particular que vulneró los derechos fundamentales se encuentre 

en Colombia. Así pues, puede ser ejercida directamente o por quien actúe a 

su nombre, bien sea por medio de (i) un representante legal en el caso de los 

menores de edad, las personas jurídicas, los incapaces absolutos y los 

interdictos; (ii) mediante apoderado judicial; y (iii) por agencia oficiosa. En 

estos tres últimos casos se debe probar la legitimación en la causa por activa. 

 

Como ya se expresó, por mandato constitucional se faculta a todo ciudadano 

para que en su propio nombre instaure acción de tutela ante una autoridad 
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judicial con el fin de hacer valer sus derechos fundamentales cuando los 

considere vulnerados o amenazados; dentro del presente caso, Cindy Botero 

Pérez actúa en causa propia, por lo que se encuentra legitimado en la causa 

por activa.  

 

Se tiene además la legitimación en la causa por pasiva de la accionada, toda 

vez que es a esta a quien se le endilga la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales esgrimidos por la accionante. 

 

4.3. SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Sabido es que el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 consagra la 

tutela para la protección de los derechos constitucionales fundamentales 

cuando éstos han sido vulnerados o están siendo amenazados por la acción 

u omisión de cualquier autoridad pública. Sin embargo, ésta sólo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial instituido 

en el ordenamiento jurídico para la salvaguarda de los intereses en pugna, 

salvo que se utilice como mecanismo transitorio enderezado a evitar un 

perjuicio de carácter irremediable. Es lo que se conoce con el nombre de 

subsidiariedad de la acción de tutela y que se erige como un requisito de 

procedibilidad de la misma.  

 

En términos similares, la Corte Constitucional se ha referido en múltiples 

ocasiones al concepto de subsidiariedad, y como ejemplo de ello, en la 

sentencia T-063 de 2013 el alto tribunal sostuvo que “Por su propia 

naturaleza la acción de tutela tiene un carácter residual o subsidiario, por 

virtud del cual procede de manera excepcional para el amparo de los derechos 

fundamentales vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un 

Estado Social de Derecho existen mecanismos judiciales ordinarios para 

asegurar su protección. Así las cosas, este carácter residual obedece a la 

necesidad de preservar el reparto de competencias atribuido por la 

Constitución Política a las diferentes autoridades judiciales, lo cual tiene apoyo 

en los principios constitucionales de independencia y autonomía de la 

actividad judicial. No obstante, aun existiendo otros mecanismos de defensa 

judicial, la jurisprudencia de esta Corporación ha admitido que la acción de 

tutela está llamada a prosperar, cuando se acredita que los mismos no son lo 

suficientemente idóneos para otorgar un amparo integral, o no son lo 

suficientemente expeditos para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable”1. 

                                            
1 Corte Constitucional Sentencia T-063 de 2013. Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerrero Pérez 
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Del mismo modo, la Corte Constitucional, en lo que a la subsidiariedad se 

refiere, ha expresado que “(…) las controversias en torno de la legalidad de los 

actos administrativos deben ser discutidas ante la jurisdicción 

correspondiente, no siendo viable pretender sustituir ese trámite por este 

mecanismo especial de amparo de las prerrogativas inherentes a las personas, 

pues desnaturaliza la acción constitucional consagrada en el artículo 86 de la 

Carta Política, pues en modo alguno puede servir de medio para ventilar 

controversias que no se han puesto previamente en conocimiento de la 

jurisdicción respectiva, habida cuenta de su carácter subsidiario (…)2. 

 

“Sobre este particular, ha precisado la jurisprudencia que si existiendo el 

medio judicial de defensa, el interesado deja de acudir a él y, además, 

pudiendo evitarlo, permite que éste caduque, no podrá posteriormente acudir 

a la acción de tutela en procura de obtener la protección de un derecho 

fundamental. En estas circunstancias, la acción de amparo constitucional no 

podría hacerse valer ni siquiera como mecanismo transitorio de protección, 

pues tal modalidad procesal se encuentra subordinada al ejercicio de un 

medio judicial ordinario en cuyo trámite se resuelva definitivamente acerca 

de la vulneración iusfundamental y a la diligencia del actor para hacer uso 

oportuno del mismo3”. 

 

Recientemente en sentencia T-028 de 2017, M.P. ALBERTO ROJAS RÍOS 

precisó: “La Corte ha señalado que hay ciertos eventos en los que a pesar de 

existir mecanismos ordinarios de protección, resulta admisible acudir 

directamente a la acción de tutela con el objeto de obtener la protección 

pretendida, los cuales han sido sintetizados de la siguiente manera: (i) cuando 

se acredita que a través de estos es imposible al actor obtener un amparo 

integral a sus derechos fundamentales, esto es, en los eventos en los que el 

mecanismo existente carece de la idoneidad y eficacia necesaria para otorgar 

la protección de él requerida, y, por tanto, resulta indispensable un 

pronunciamiento por parte del juez constitucional que resuelva en forma 

definitiva la litis planteada; eventos dentro de los que es necesario entender 

que se encuentran inmersos los casos en los cuales la persona que solicita el 

amparo ostenta la condición de sujeto de especial protección constitucional y, 

por ello, su situación requiere de una especial consideración por parte del juez 

de tutela; y (ii) cuando se evidencia que la protección a través de los 

procedimientos ordinarios no resulta lo suficientemente expedita como para 

impedir la configuración de un perjuicio de carácter irremediable, caso en el 

                                            
2 Sentencia T-243 de 2014. M.P. Mauricio González Cuervo. 
3 Sentencia T - 325 de 2018. M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 
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cual el juez de la acción de amparo se encuentra compelido a efectuar una 

orden que permita la protección provisional de los derechos del actor, mientras 

sus pretensiones se resuelven ante el juez natural.”  

 

Como puede observarse la acción de tutela es procedente cuando los medios 

ordinarios de defensa no son expeditos o que éstos no tengan la capacidad 

de resolver el problema. Por lo que la acción de tutela no es un mecanismo 

de reemplazo de aquellos que el ordenamiento jurídico ha establecido como 

adecuados para la solución de los conflictos. 

 

4.4. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE DEBE ADELANTARSE 

ANTE LA COMISIÓN DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO CAPTADAS A 

TRAVÉS DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. 

 

La Corte Constitucional en la sentencia T - 051 de 2016 expuso que “El 

procedimiento que debe surtirse ante una infracción de tránsito captada por 

medios tecnológicos está regulado en la Ley 769 de 2002, por la cual se expide 

el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones, y por 

la Ley 1383 de 2010, por la cual se reforma la Ley 769 de 2002-Código 

Nacional de Tránsito-, y se dictan otras disposiciones. Entiéndase infracción 

de tránsito la “transgresión o violación de una norma de tránsito4”. 

 

“En este sentido, es pertinente resaltar que el uso de tecnologías permite a 

las autoridades de tránsito cumplir su función policiva en el marco de los 

principios de eficacia y economía, en los términos del Artículo 209 de la 

Constitución Política y del Artículo 3º, numerales 11 y 12, de la Ley 1437 de 

2011. Lo anterior debido a que se permite acceder a medios probatorios 

precisos y pertinentes, que logran individualizar el vehículo, el lugar, la hora 

y el motivo de la infracción, elementos suficientes para iniciar el proceso 

contravencional. De acuerdo al parágrafo 5 del artículo 8 de la Ley 769 de 

2002, la autoridad encargada del Registro Nacional de Conductores está en 

la obligación de actualizar los datos pertinentes, para el efecto, una de las 

modalidades empleadas podrá ser la autodeclaración. De acuerdo a la 

norma, en caso de que el propietario no efectué la declaración será sancionado 

con multa de hasta 2 salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

4.5. EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA 

                                            
4 Artículo 2 de la Ley 769 de 2002. 
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“3.3.1. La Constitución, en el artículo 29, consagra el derecho fundamental al 

debido proceso y establece que se aplicará a toda clase de actuaciones, ya 

sean ellas judiciales o administrativas. Como lo ha señalado esta 

Corporación, el debido proceso es un derecho de aplicación inmediata (CP art. 

85), que en relación con el desarrollo de las actuaciones administrativas, 

pretende regular el ejercicio de las facultades de la Administración, cuando 

en virtud de su realización puedan llegar a comprometer los derechos de los 

administrados. 

 

De esta manera, el debido proceso administrativo se ha definido como la 

regulación jurídica que de manera previa limita los poderes de las 

autoridades públicas y establece las garantías de protección a los derechos 

de los administrados, de modo que ninguna de sus actuaciones dependa de 

su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los 

procedimientos previstos en la ley. En este orden de ideas, por ejemplo, en la 

Sentencia C-980 de 2010, esta Corporación indicó que: “(…) Dentro de ese 

marco conceptual, la Corte se ha referido el debido proceso administrativo 

como ‘(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 

administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos 

por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o 

indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 

constitucional y legal’ (…)”. 

 

Por esta razón, se ha considerado que se presenta una vulneración del citado 

derecho, cuando son desconocidas las disposiciones a las que ha de sujetarse 

el desenvolvimiento de la función administrativa. Precisamente, en la referida 

Sentencia C-980 de 2010, esta Corporación señaló que: “el debido proceso 

administrativo se entiende vulnerado, cuando las autoridades públicas no 

siguen los actos y procedimientos establecidos en la ley y los reglamentos, y, 

por esa vía, desconocen las garantías reconocidas a los administrados”. 

 

3.3.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política, 

resulta relevante mencionar que la función administrativa se adelantará con 

fundamento en ciertos principios, entre los cuales se halla el de la publicidad. 

Con el propósito de puntualizar su alcance, el artículo 3º de la Ley 1437 de 

2011 (en adelante CPACA), lo contempla como el deber de las autoridades de 

dar a conocer al público y a los interesados sus actos, mediante las 

comunicaciones, publicaciones y notificaciones que ordene la ley. 
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Adicionalmente, el CPACA también categoriza al debido proceso como un 

principio, cuyo objeto es garantizar los derechos de defensa y contradicción 

de quienes se someten al desarrollo de una actuación administrativa. 

 

La armonización de ambos principios conduce a entender que existe a cargo 

de la Administración la obligación de dar a conocer sus actos y que, como 

consecuencia de ello, siempre que existan razones para discrepar de su 

contenido, los interesados pueden ejercer mecanismos de defensa con el fin 

de controvertirlos. A juicio de esta Sala, lo anterior explica la posibilidad de 

interponer recursos contra los actos administrativos definitivos, cuyo objeto 

es decidir – directa o indirectamente– el fondo del asunto o hacer imposible la 

continuación de una actuación, pues a través de ellos se garantiza la 

contradicción de los administrados y se les brinda la oportunidad de 

cuestionar las decisiones que los afecten. 

 

3.3.3. Por regla general, según lo dispone el artículo 74 del CPACA, contra los 

actos definitivos procederán los siguientes recursos: “1. El de reposición, ante 

quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque; 2. 

El de apelación, ante el inmediato superior administrativo o funcional con el 

mismo propósito (…) [y]; 3. El de queja, cuando se rechace el de apelación 

(…)”. En cambio, de conformidad con el artículo 75 del mismo Código: “No 

habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 

preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma 

expresa5”. 

 

4.6. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTOS 

ADMINISTRATIVOS  

 

“La Corte Constitucional ha establecido que, por regla general, la acción de 

tutela es improcedente como mecanismo principal para proteger derechos 

fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la 

expedición de actos administrativos, puesto que para controvertir la legalidad 

de aquellos están previstas acciones idóneas ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, en las cuales se puede solicitar desde la 

demanda, como medida cautelar, la suspensión del acto. La regla general de 

improcedencia de la tutela contra actos administrativos no solo tiene como 

fundamento la existencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

sino también la presunción de legalidad de que gozan dichos actos. Al 

presumirse válidos, la prueba de la ilicitud de los mismos debe tener lugar en 

                                            
5 Sentencia T – 533 de 2014. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.   
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un proceso que tenga un trámite idóneo para valorar estas manifestaciones 

de la voluntad de la administración. Por ello, salvo que circunstancias 

especiales lo requieran, no debería ser la acción de tutela el espacio en el cual 

se trate de controvertir las mencionadas presunciones6”. 

 

No obstante, la Corte ha considerado que también resulta improcedente si 

se le mira desde la perspectiva del perjuicio irremediable, y se deberá 

determinar si él o la accionante en el caso concreto está sometido a algún 

peligro inminente que justifique la concesión transitoria del amparo de 

tutela. 

  

En efecto, la Corte Constitucional ha dicho que para que la tutela proceda 

como mecanismo transitorio, se requiere probar la existencia de un perjuicio 

irremediable. La jurisprudencia ha definido suficientemente el concepto de 

perjuicio irremediable al advertir que se trata de un riesgo que amenaza de 

manera inmediata el derecho fundamental y que abriga un potencial daño 

que no podría ser reparado. Sobre este particular la Corte Constitucional 

dijo, en una providencia que se ha vuelto paradigmática en la materia, que 

el irremediable es aquel perjuicio grave e inminente sobre el titular de un 

derecho fundamental, y requiere ser contrarrestado con medidas urgentes 

y de aplicación inmediata e impostergable7. 

 

V. CASO CONCRETO 

 

De acuerdo con la situación fáctica planteada por la accionante, el 

precedente jurisprudencial y el marco legal expuesto, se tiene que el asunto 

expuesto en la tutela deviene, en principio, en improcedente, por contar con 

otros medios de defensa judiciales, en tanto su controversia se centra en la 

presunta vulneración de derechos por parte del Municipio de Itagüí - 

Secretaría de Movilidad – Inspección de Contravenciones, por habérsele 

declarado contravencionalmente responsable de la comisión de una 

infracción de tránsito captada a través de medios tecnológicos. 

 

En efecto, con miras a controvertir decisiones de índole administrativa, 

como la que hoy se pone en entredicho, el legislador diseñó mecanismos 

judiciales idóneos que se pueden hacer efectivos ante la misma autoridad 

que profirió la decisión o ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, tal y como es la nulidad y restablecimiento del derecho 

frente a los actos administrativos. 

                                            
6 Sentencia T- 840 de 2014. M.P. María Victoria Calle Correa. 
7 Ibidem 
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Incluso, en el evento de adelantarse con posterioridad a una sanción un 

trámite coactivo por la administración, la parte actora contaría con la 

posibilidad de hacer valer su derecho de defensa en dicho escenario 

formulando las excepciones que considere, así como de controvertir las 

decisiones que allí se adopten, las cuales constituyen verdaderos actos 

administrativos. 

 

Ahora, en la Resolución No. 140179 del 4 de octubre de 2022, mediante la 

cual se profiere el fallo contravencional, se le otorgó a la implicada la 

posibilidad de hacer uso de los recursos consagrados en los artículos 134 y 

142 de la Ley 769 de 2002, por lo que, en el auto de admisión de tutela se 

requirió a esta para que informara si había hecho uso de dicho recurso, sin 

embargo, al momento de proferir la presente decisión no se encontró 

respuesta alguna. 

 

De tal forma, resulta claro que la accionante contaba con la posibilidad tanto 

de hacer uso de los recursos previstos en la norma antes señalada, así como 

la de acudir ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 

efectuar los cuestionamientos que hoy pretende hacer a través de la acción 

de tutela, instrumento especialísimo y subsidiario diseñado para la 

protección efectiva y rápida de derechos fundamentales. 

 

Ahora, previo a decidir si se debe estudiar de fondo si hubo una vulneración 

real o no a los derechos fundamentales invocados por la accionante, es 

menester entrar a determinar si se encuentra probado algún perjuicio 

irremediable o amenaza de sufrirlo, toda vez que este es un requisito 

fundamental para determinar la procedencia de la acción de tutela. En razón 

a lo anterior, resulta necesario hablar de perjuicio irremediable que, según 

lo definido por la Corte Constitucional, es un daño a un bien que se deteriora 

irreversiblemente hasta el punto en que ya no puede ser recuperado en su 

integridad y en este sentido ha establecido que tal perjuicio debe: (i) ser 

inminente; (ii) grave; (iii) requerir de medidas urgentes para su supresión, y 

(iv) demandar la acción de tutela como una medida impostergable.  

 

Del escrito de tutela no se advierte la existencia y sustento alguno diferente 

al meramente económico relacionado con un perjuicio irremediable con 

ocasión de la expedición Resolución sancionatoria No. 140179 del 4 de 

octubre de 2022, que se adelantó por parte del Municipio de Itagüí - 

Secretaría de Movilidad – Inspección de Contravenciones en contra de Cindy 

Botero Pérez. 
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Por lo que, no se puede por lo menos vislumbrar fácticamente un eventual 

perjuicio irremediable, menos aún si el mismo no fue demostrado, es decir, 

no se evidencia la causación de un daño que cumpla con las características 

descritas por la Corte Constitucional por la sanción impuesta. 

 

Ahora bien, como ya se señaló en las consideraciones la regla general de 

improcedencia de la tutela contra actos administrativos no solo tiene como 

fundamento la existencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, sino también la presunción de legalidad de que gozan dichos 

actos. Al presumirse válidos, la prueba de la ilicitud de los mismos debe 

tener lugar en un proceso que tenga un trámite idóneo para valorar estas 

manifestaciones de la voluntad de la administración. Por ello, salvo que 

circunstancias especiales lo requieran, no puede ser la acción de tutela el 

espacio en el cual se trate de controvertir las mencionadas presunciones. 

 

Por lo tanto, era la misma audiencia el escenario idóneo para que la 

accionante a través de su apoderada judicial controvirtieran las actuaciones 

proferidas en dicho trámite, pudiendo allí interponer los recursos a que 

hubiera lugar. Por ende, la presunta vulneración al debido proceso puede 

ser atacada en este caso a través de una acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción Administrativa y, por 

tanto, el Juez constitucional no podrá entrar a determinar si hubo o no 

alguna causal que configure nulidad dentro de un proceso de 

contravencional en el que se profirieron actos administrativos que gozan de 

presunción de legalidad. 

 

Tales situaciones concluyen, inevitablemente, en la improcedencia de la 

acción, pues mal haría el Despacho en entrar a tutelar el derecho 

fundamental suplicado por la accionante, desconociendo el carácter 

subsidiario de la acción de tutela. 

 

Dado todo lo anterior, es procedente concluir que se está frente a una 

situación que no puede ser resuelta en el plano de la jurisdicción 

constitucional y que, si la accionante a través de su apoderada judicial no 

hizo uso de los recursos allí otorgado, pues no se acreditó dentro del 

presente trámite tal actuación. Adicional a ello, conforme lo señalado por la 

entidad accionada en la contestación esta se encuentra dentro de los 

términos consagrados en la legislación vigente para acudir al Juez natural 

del proceso, máxime que no se justifica una razón que constituya un 

perjuicio irremediable y que determinen la imposibilidad de haber ventilado 

la situación ante la Jurisdicción Administrativa o haber interpuesto los 
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recursos de ley dentro del respectivo proceso situaciones todas estas, que 

como ya se señaló, llevan a la improcedencia de la acción constitucional en 

comento. 

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Trece Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por mandato de la Constitución Política, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar improcedente la presente acción constitucional 

instaurada por Cindy Botero Pérez en contra del Municipio de Itagüí – 

Secretaría de Movilidad conforme las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Notificar a las partes la presente providencia e informarles que 

puede ser impugnada al correo electrónico 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario de 8:00 a.m. a 5:00 

p.m. de lunes a viernes conforme lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991 y dentro de los tres días siguientes a la notificación. En caso 

de no ser impugnada dentro, remítase inmediatamente el expediente a la 

Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
JFG 
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